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CIRCULAR INTERNA 08 DE 2021 

(marzo 17) 

 

 

Medellín, 17 de marzo de 2021 

 

DE:   Subdirector administrativo, financiero y de apoyo a la Gestión  

 

PARA:  Director, Subdirectores, supervisores, jefes de área y enlaces de 

contratación   

 

ASUNTO:  Requisitos para presentar necesidad al área de contratación. 

  

 
 
Con el fin de darle cumplimiento a la etapa de planificación contractual, antes de solicitar 
la asignación del Comité Estructurador y Evaluador de Contratación - CEEC, se hace 
necesario que a partir de la publicación de esta circular todas las solicitudes se presenten 
con los siguientes documentos: 
 

 Borrador de Estudios previos 
 Solicitud de CDP y CDP firmados 
 Pantallazo donde se evidencie el registro de la necesidad en el PAA de la vigencia. 

 
Bajo lo anterior con el fin que con la nueva implementación a la plataforma SECOP II los 
procesos cumplan con los tiempos y el lleno de requisitos según lo establecido por la 
normatividad que ampara la contratación. 
 
 

Cordialmente,  

 

 

JOSÉ ALVEIRO GIRALDO GÓMEZ  

Subdirector administrativo, financiero y de apoyo a la Gestión  

 
 

Proyectó/ Revisó: Yulieth Vanessa Gil Castrillón  

   Coordinadora de contratación CT  

  

   

  

 


